
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, primero (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  
Referencia  : 850013103002-2006-00104-00. 
Demandante  : AGROPECUARIA DE COMERCIO SAS EN REORGANIZACION 
Demandado  : GUILERMO REY ROMERO Y OTRO 
 
el vocero judicial del ejecutante mediante memoriales de fecha 15 y 16 de noviembre de 2022 solicita la 
entrega de depósitos judiciales que existieren a favor de los demandantes y aporta actualización de la 
liquidación de crédito; sin embargo, el despacho no realizará pronunciamiento alguno sobre el particular 
como quiera que en providencia de fecha 16 de septiembre de 2022 se decretó la terminación del 
proceso por desistimiento tácito, así las cosas, la parte deberá atenerse a lo allí resuelto. 
 

                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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